
w OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS

ACUERDO No. I DE 8lOA2O17

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con la rendición de cuentas sobre los

proyectos de inversión financiados o cofinanciados con recursos del Sistema General de
Regalías (SGR).

OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

CONSIDERANDO:

Que fa Ley 1744 de 2014 por medio de la cual se decreta el presupuesto del Sistema General

de Regalías (SGR) para el bienio 2015 - 2016, consagra en su artículo 4l la rendición de

cuentas de los órganos colegiados de administración y decisión (OCAD), y establece que con

miras a garantizar un adecuado control y seguim¡ento al SGR, dichos órganos deben rendir un

informe público de gestión semestral, en el que se espec¡fique el número de proyectos

aprobados, sus puntajes obtenidos, el impacto y la pertinenc¡a de los mismos, así como su

estado de ejecución.

Que el artículo 4 del Acuerdo 33 de 2015 expedido por la Comisión Rectora del Sistema

General de Regalías, establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el

soporte para adoptar mediante acuerdo, la decisión del OCAD sobre los informes de rendición

de cuentas.

Que mediante citación enviada a través de correo electrónico el día 27 del mes de enero de

20'17,la Secretaría Técnica del OCAD de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del

Sinú y del San Jorge - CVS convocó a sesión a los miembros del OCAD con el objeto de

aprobar el informe de rendición de cuentas del periodo comprendido entre el 1 de julio de 2016

y el 31 de diciembre de 2016, sobre los proyectos aprobados por este OCAD y financiados con

recursos del S¡stema General de Regalías.

Que el informe adoptado a través del presente Acuerdo, se fundamenta en el Acta No. 1 del 8
de febrero de 2017, suscr¡ta por el Presidente y el Secretario Técnico del OCAD de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,

respectivamente.

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Adootar el lnforme de Gestión del ll semestre de 2016 como
instrumento de rendición de cuentas del OCAD de la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, y los mecanismo de divulgación del mismo, con base en
la estrateg¡a de rendic¡ón de cuentas frjada por los m¡embros del OCAD.

Acuerdo No. I dél 8 do febrero de 2017
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OCAD CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE . CVS

ARTIGULO SEGUNDO: Publíquese el contenido del presente Acuerdo en la plataforma
Integrada de lnformación del sistema General de Regalías - Maparegalías, de acuerdo con el
artículo 5 del acuerdo 33 de 2015 de la Comisión Rectora del SGR.

lRricul-o rERcERo: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡c¡ón v
publicación en Maparegalías.

Dado en la ciudad de Montería, a los ocho (0g) días del mes de febre ro de 2017 .

ÓRGANo coLEGIADo DE ADMINISTRAcIÓru y oecIsIÓru
OCAD DE LA CORPORACIÓI.¡ RUTÓI.IOIVIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINIJ Y SAN

JORGE - CVS
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OCAD DE LA CORPORACIÓru RUTÓruOUA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN
JORGE. CVS

Fecha de la sesión del OCAD: (08/02/2017)
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: Acta No, I 108/OZ2OIZ)

SOCARRAS

Acuerdo No. I del 8 de feb¡ero de 2017


